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Contesta Demanda de Divorcio. Reconviene por Nulidad de Matrimonio

	Se rechace la demanda de divorcio. Reconvención por nulidad de matrimonio.

Señor Juez:

Sra............., por su propio derecho, con domicilio real en la calle.........., constituyendo el procesal en la calle.............., fijando

domicilio electrónico en ambos de Ciudad Autónoma de Buenos Aires y con domicilio electrónico en............@........... con el

patrocinio del Dr. ................, a V. S. digo:

I. OBJETO. CONTESTACIÓN DEL TRASLADO

Que vengo a contestar el traslado ordenado por V.S. solicitando que no se tenga en cuenta el pedido de divorcio ni la propuesta

presentada por mi marido, en razón de que la misma se torna improcedente en tanto vento a RECONVENIR el pedido de divorcio

por NULIDAD DE MATRIMONIO por mala fe del reconvenido.

II. COSA DEMANDADA EN LA RECONVENCIÓN

Que se interpone por nulidad de matrimonio por existir un matrimonio subsistente al momento de contraer nupcias conmigo (que da

lugar a la nulidad absoluta del matrimonio), y además de esa circunstancia, por el hecho de tener dos hijos a los que presuntamente

ha abandonado constituye un vicio esencial que ha inducido a la manifestación de voluntad para contraer matrimonio por error

acerca de las cualidades personales del otro contrayente, cualidades que resultan esenciales y cuyo conocimiento me habria llevado a

negar la unión, aún cuando se hubiese separado de la cónyuge anterior, ya que en ningún momento me hizo saber la existencia del

anterior matrimonio, ni de los hijos nacidos del mismo, de lo que me enteré con posterioridad a mi matrimonio.

Pretendo, por ello, que al anularse el matrimonio, además se declare mala fe del reconvenido.

III. HECHOS

Contraje nupcias con el demandado el día.........., como consta en la partida de matrimonio que acompaño (Anexo I).

A nuestro casamiento precedió un noviazgo muy breve: un mes. Esto debido a los hechos que se relatan a continuación.

Conocí circunstancialmente a mi marido en un viaje que obtuve al participar en un concurso para ir a ........... El concurso de

referencia se hacía por televisión y salimos ambos sorteados, por lo que fuimos juntos.

Desde el primer momento me cautivó con su amabilidad, su cultura y por qué no decirlo, con su porte.

De hecho pasamos un mes maravilloso, haciéndonos arrumacos al principio que crecían en intensidad, de modo que a la vuelta del

viaje, al ofrecerme matrimonio acepté con agrado, el que se realizó un mes después, el......... como indica la partida de matrimonio

acompañada.

Alquilamos un Departamento y nos fuimos a vivir juntos al mismo, mientras yo consideraba la posibilidad de vender mi

monoambiente para comprar otro departamento para el cual mi marido pondría la diferencia resultante.

Un mes más tarde........... un sábado, mientras mi marido no se encontraba porque había ido a jugar al fútbol, vino a mi

Departamento una señora, que dijo llamarse Sara Valenzuela, con bastante malos modos y agresividad, diciendo que se había casado

con mi marido con anterioridad en la provincia.........., ciudad........... y que tenía con él dos hijos. Me mostró un documento que

aparentaba ser una partida de matrimonio, donde constaba el nombre de mi marido y fotos de los hijos, a los que según dijo nunca le

había pasado alimentos y que lo había buscado a ese efecto, logrando obtener la dirección en la que ahora estábamos. También me

mostró los Documentos nacionales de identidad en los cuales los niños figuraban con el apellido de mi esposo. Luego de varias

discusiones con la mencionada logré que se calmara y le dije que me dejara sus datos (domicilio y teléfono) y que iba a hablar con

mi marido.

Me pareció raro el matrimonio anterior porque mi marido se había casado como soltero y había acompañado la documentación que

se le requería.

Cuando volvió le dije lo que había sucedido y le pedí explicaciones. Al principio negó todo, pero ante mi insistencia dijo que sí que

se había casado, pero que ya estaba divorciado, pero no me aclaró cómo dónde ni cuándo, ni que pasaba con los hijos que había

tenido.

La conversación fue subiendo de tono, no pudo dar explicaciones sobre los hijos ni sobre los alimentos o el abandono de la anterior

mujer, juntó algunas cosas y se fue de la casa, a la que no volvió hasta el la demanda de divorcio que pretende para eludir su

responsabilidad.

Me comuniqué con la señora Valenzuela y le pregunté sobre el divorcio. Me dijo que no tenía conocimiento de ningún trámite al

respecto y que su marido, en ese momento, se fue de un día para otro sin dar más noticias.

IV. HECHOS. ERROR

Las circunstancias apuntadas también se incluyen en la causal prevista en los arts. 403 inc. d) y 409, Código Civil y Comercial, en la
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categoría nulidad absoluta y de error esencial. Ciertamente presté un consentimiento viciado por error, ya que desconocía

absolutamente este aspecto fundamental en la personalidad de mi marido de tener otro matrimonio y no atender a sus hijos ni

pasarles alimentos. Si lo hubiese conocido, desde luego no habría contraído matrimonio con él.

El inc. b), art. 409, Código Civil y Comercial, establece que vicia el consentimiento matrimonial el error el error acerca de las

cualidades personales del otro contrayente, si se prueba que quien lo sufrió no habría consentido el matrimonio si hubiese conocido

ese estado de cosas y apreciado razonablemente la unión que contraía. El juez debe valorar la esencialidad del error considerando las

circunstancias personales de quien lo alega. Del relato de los hechos que he realizado surge la configuración clara y concluyente del

error.

La retirada del hogar original, de acuerdo a los dichos de la señora ..............., la retirada de nuestro hogar al confrontar a mi marido

con los hechos expuestos, crean la grave presunción de que efectivamente sigue casado con la señor .................

V. PRUEBA

Que vengo a acompañar la siguiente prueba

a) Documental en poder de la parte actora. Que vengo a acompañar la documentación que se indica seguidamente, sin perjuicio de

solicitar los medios de prueba pertinentes en caso de ser desconocida la prueba para los instrumentos privados.

1. La partida de matrimonio acompañada por el actor.

2. Pasajes y constancias de nuestra estancia en las.....................en fecha...........

3. Video del programa.......... donde resultamos sorteados para ir conjuntamente a ....................

b) Documentos en poder de un tercero la señor Sara Valenzuela. Se requiera a la misma la presentación de la partida de matrimonio

con Jorge Senillosa y las partidas de nacimientos de sus hijos......... y.........., o en su caso acompañe la Libreta de Casamiento con las

constancias de los mismos, o de no contar con alguna de ellas indique el Registro Civil y las fechas de las mismas para ser

requeridas por vía de Informes. El requerimiento deberá realizarse al domicilio de la calle.......

c) Informes........

d)Absolución de posiciones...........

d) Testimonial............

VI. PETITORIO

Por lo expuesto de V.S. solicito:

a) Me tenga por presentada, por parte, por denunciado el domicilio real, por constituido el domicilio procesal e informado el

domicilio electrónico.

b) Por contestado el traslado de la demanda y por deducida la reconvención por nulidad de matrimonio, se corra traslado al

demandado, por el término y bajo apercibimiento de ley, por vía de edictos en razón de desconocerse el domicilio actual.

c) Por acompañada la fuente documental y ofrecida la prueba restante.

d) Por agregada la copia de la presente y de la documentación acompañada en disco informático para la integración al sistema

judicial y el traslado pertinente.

e) Oportunamente se rechace la demanda y se haga lugar a la reconvención declarándose la nulidad del matrimonio por culpa

exclusiva del demandado.

Proveer de conformidad.

SERÁ JUSTICIA.
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